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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04832/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00206/SJDH/IP/2018, mediante la cual solicitó le fuese entregado, lo que a continuación se cita: 

“En virtud de los folios 00442/SMA/IP/2018 emitida por el Lic. Jorge Gomez Bravo Topete, Responsable de la Unidad de Información de la Secretaria del Medio Ambiente y la Ref 212B1A000-1945/2018 emitida por la Lic. Anna Sofia Garcia Maass, Directora General de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, solicito atentamente la siguiente información: 1.- Solicito copia del Decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian a favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 2.- Cual es la superficie del inmueble objeto de expropiación del Decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 3.- Solicito copia del plano que forman parte de los estudios del expediente integrado por motivo de la ejecución del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 4.- Solicito copia del plano que contenga las medidas y colindancias que forman parte de las áreas expropiadas del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 5.- Solicito el listado de las personas que fueron indemnizadas con motivo del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 6.- Solicito copia de los documentos (recibos de pago) con los cuales recibieron el recurso público las personas que fueron indemnizadas con motivo del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 7.- Solicito cuales fueron los montos de los recursos públicos pagados a cada persona por concepto de indemnización motivo del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 8.- Solicito copia de las constancia de notificación que fueron entregados a los propietarios o poseedores de las fracciones que integran el inmueble materia del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 9.- Solicito copia del periódico oficial “Gaceta del Gobierno del Estado”, por medio del cual se les notifico a los interesados o afectados por el decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. 10.- Solicito se informe si en el decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica, se le dio vista o cual fue la opinión de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto al multicitado Decreto. 11- Solicito un informe detallado por medio del cual se llevó a cabo el procedimiento de expropiación del decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica. anexo respuestas mencionadas en el proemio de la solicitud.” (Sic)

Modalidad de entrega: vía SAIMEX

Adjunto a su solicitud, el ciudadano remitió los archivos electrónicos INCOMPETENCIA SECRETARIA DE ECOLOGIA.PDF (consistente en la respuesta por parte de la Secretaría del Medio Ambiente a la solicitud registrada con el folio 00442/SMA/IP/2018), y RESPUESTA_SAIMEX_00061_XXXXX_XXXXXXX.pdf (relativo a la respuesta otorgada por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna a la solicitud 00061/CEPANAF/IP/2018).

II. En fecha veintisiete de noviembre de mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia realizó requerimientos al Titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva, mediante los folios de turno 00206/SJDH/IP/2018/TSP/0001 y 00206/SJDH/IP/2018/TSP/0002 respectivamente, tal y como se advierte en la imagen inserta:

[image: ]

Cabe señalar que dichos requerimientos fueron atendidos por el Servidor Público Habilitado tal como obra en los expedientes y de los cuales se inserta constancia de ello:

[image: ]

III. Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, misma que se aprecia en los siguientes términos: 

 “Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00206/SJDH/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se remite respuesta a solicitud de información, si esta no es legible favor de comunicarse a los teléfonos 2137511 y 2137512, ext. 106

ATENTAMENTE
DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO”

Adjuntando a la respuesta diversos archivos electrónicos que se enlistan a continuación y de los cuales se omite su inserción toda vez que son del conocimiento pleno de las partes. 
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· respuesta unidad saimex 206-2018.pdf consistente en el oficio SJDH/UIPPE/1443/2018 de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual pretende dar respuesta a todos y cada uno de los requerimientos planteados por el ahora RECURRENTE.
 
· respuesta saimex 206-2018.pdf consistente en el oficio DGJC/DCA/233211001/4880/2018 de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho suscrito por el Director Jurídico y Consultivo, a través del cual informó del trámite de un Juicio Administrativo y un Amparo, relacionados con la solicitud de mérito; por lo que solicita la reserva de los mismos.
 
IV. Inconforme con la respuesta, el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04832/INFOEM/IP/RR/2018 en el que señaló como acto impugnado y razones y motivos de inconformidad, lo siguiente: 

Acto impugnado

“En virtud de la solicitud de información identificada con el número 00206/SJDH/IP/2018, se recurre la respuesta emitida mediante oficio SJDH/UIPPE/1443/2018, toda vez que el sujeto obligado se negó a proporcionar la información solicitada, argumentando que se encuentra en clasificación de la información como reservada por un periodo de 5 años o hasta que cause estado.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad 

“Derivado de lo anterior y con fundamento en lo establecido por el artículo 148 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, presento el siguiente recurso de inconformidad al tenor de los siguientes argumentos: El sujeto obligado se encuentra violando el principio de máxima publicidad y el derecho de acceso a la información, refiriendo ilegalmente que los documentos solicitados forman parte, del expediente de expropiación del predio denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio de Valle de Bravo, México, se clasifican como información reservada mediante oficio SJDH/UT-RI/002/2018 ya que encuentra en trámite dentro del juicio de amparo 1781/2016, radicado ante el juzgado quinto de distrito en materias de amparo y de juicios federales del Estado de México y el juicio contencioso administrativo 1609/2006 radicado ante la primera sala regional del tribunal de justicia administrativa del Estado de México. Lo anterior carece de fundamentos en razón de que el sujeto obligado reserva de manera total y no parcial la información del expediente, obstaculizando y negando la información que se solicita, al no recaer en ninguno de los supuestos del articulo 110 y 113 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Cabe hacer mención que el suscrito no formo parte de ninguno de los juicios que se lleva a cabo respecto de cierta información que se requiere del expediente de expropiación. Por lo anterior expuesto y fundado pido: 1.- Se remita la información solicitada mediante la solicitud de información identificada con el número 00206/SJDH/IP/2018. 2.- Se reconsidere el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos de fecha 11 de diciembre de 2018 y se considere la clasificación reservada de manera parcial y no total del expediente en virtud de garantizar el acceso a la información pública. 3.-En su caso se ordene Modificar el Acuerdo de la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos y se ordene se remita la información.” (Sic)

V. El dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. En fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el diecisiete de enero de dos mil diecinueve rindió su Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos anexo recurso saimex 206.pdf e informe justificado recurso206.pdf, mismos que no fueron puestos a la vista del particular, ya que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, a fin de que EL RECURRENTE cuente con todas las constancias que integran el presente recurso, los citados documentos se le harán del conocimiento al momento de la notificación de la resolución de mérito; se insertan las constancias del expediente electrónico donde se aprecia lo descrito:

[image: ]

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

IX. En fecha veintiséis de febrero del año en curso, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante correo electrónico institucional dirigido a la Coordinadora de Proyectos de la Ponencia, remitió un alcance al Informe Justificado adjuntando seis documentos denominados gaceta 26 de octubre de 1992, acta 39, GACETA nov 12 de 1992, anexo respuesta cepanaf, acta segunda extra 2019 y alcance recurso206, mismos que se omite su inserción en este punto, toda vez que serán objeto de análisis más adelante y del conocimiento del solicitante con la notificación de la resolución.

[image: ]

X. En cinco de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número  00206/SJDH/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día trece de diciembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de diciembre de dos mil dieciocho al veintiuno de enero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil dieciocho, así como el cinco, seis, doce, trece, diecinueve y vente de enero de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo los días veinte, veintiuno, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta de diciembre de dos mil dieciocho y dos, tres y cuatro de enero de dos mil diecinueve correspondientes al segundo periodo vacacional del Instituto, además del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho y primero de enero del dos mil diecinueve por ser inhábiles, lo anterior, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5.  Análisis del Informe Justificado y las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en las fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna porque es la que a decir del RECURRENTE se le negó en razón de la reserva de la misma.

Cabe destacar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en el artículo 53 que a la letra dice:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO) del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el alcance al Informe Justificado, remitió la información que colma el derecho de acceso del particular, con la cual dejó sin materia el presente recurso.

A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó, La información que a continuación se desagrega:

Respecto del Decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian a favor del gobierno del Estado, para asignarse a la Secretaria de Ecología, el inmueble denominado “El Cerrillo”, “Cerro Cualtenco”, “Ex hacienda de Metlaltepec” y “San Gabriel Metlaltepec”, ubicados en el Municipio del Valle de Bravo, para destinarse a la constitución de una zona de preservación ecológica:

1. Copia del Decreto 
2. Superficie del inmueble objeto de la expropiación 
3. Copia del plano que forman parte de los estudios del expediente 
4. Copia del plano que contenga las medidas y colindancias que forman parte de las áreas expropiadas 
5. Listado de las personas que fueron indemnizadas 
6. Copia de los documentos (recibos de pago) con los cuales recibieron el recurso público las personas que fueron indemnizadas 
7. Montos de los recursos públicos pagados a cada persona por concepto de indemnización 
8. Constancia de notificación que fueron entregados a los propietarios o poseedores de las fracciones que integran el inmueble 
9. Copia del periódico oficial “Gaceta del Gobierno del Estado”, por medio del cual se les notifico a los interesados o afectados por el decreto 
10. Se informe si se dio vista a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto al multicitado Decreto.
11. Informe detallado por medio del cual se llevó a cabo el procedimiento de expropiación 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta la solicitud, se pronunció toralmente respecto a la clasificación de la información como reservada por el periodo de 5 años o hasta en tanto no causaran estado los procedimientos administrativo y de amparo que guardan relación con la información peticionada por el ciudadano.

Sin embargo, dicha respuesta fue modificada por EL SUJETO OBLIGADO mediante alcance al Informe Justificado, en el que realizó diversos pronunciamientos respecto de cada uno de los rubros que integran la solicitud de mérito; así como que, además remitió documentación con la que pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública del ciudadano, misma que se procede a su análisis a fin de corroborar la actualización de la causal de sobreseimiento aludida con anterioridad.
En primer término se inserta el alcance al informe justificado que será objeto de análisis en los párrafos subsecuentes:
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En relación al punto uno de la solicitud, tocante al Decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropia a favor del Gobierno del Estado, para asignarse a la Secretaria de Ecología, el inmueble denominado “El Cerrillo”, “Cerro Cualtenco”, “Ex hacienda de Metlaltepec” y “San Gabriel Metlaltepec”, ubicados en el Municipio del Valle de Bravo, para destinarse a la constitución de una zona de preservación ecológica, mismo del que se requiere una copia; se advierte que, éste fue remitido a través del archivo denominado gaceta 26 de octubre de 1992, así como que también a través del alcance al informe le fue proporcionada la liga electrónica en la cual podía consultar el mismo http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/1992/oct263.pdf; por lo que, se tiene por colmado este rubro de la solicitud.

Ahora bien, por lo que respecta al numeral 2 consistente en la superficie del inmueble sujeto de expropiación, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que dicho inmueble tiene una superficie aproximada de 193-33-48 hectáreas, situación que se sustenta con el contenido del propio Decreto, específicamente en su fracción II, circunstancia que se verifica a continuación:
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En tal sentido, se colma lo peticionado por el particular y se procede entonces a verificar la información proporcionada, tendiente a colmar los numerales 3 y 4 consistentes en copia del plano que forma parte de los estudios del expediente que contenga las medidas y colindancias que forman parte de las áreas sujetas a la expropiación en comento.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió el plano poligonal emitido por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, manifestando además que las medidas y colindancias de dichos inmuebles se contienen en el multicitado decreto siendo éstas las siguientes:

· Al norte 313.79 metros con carretera Colorines – Valle de Bravo; 
· Al sur 922.50 metros con Ranchería El Cerrillo;
· Al oriente 3,279.89 metros con presa Valle de Bravo;
· Al poniente 2,845.08 metros con segunda y tercera ampliación al Ejido de San Juan Atexcapan.
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Colmando con lo anteriormente descrito esta parte de la solicitud; por lo que lo procedente es continuar con el análisis de los numerales 5, 6 y 7 tocantes al listado de las personas que fueron indemnizadas, los documentos (recibos de pago) con los cuales recibieron el recurso público y los montos pagados a cada uno por dicho concepto. 

Conforme a lo manifestado por  EL SUJETO OBLIGADO, derivado de la búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las Unidades Administrativas que integran la Dirección General Jurídica y Consultiva, se refirió que únicamente se encontraron dos expedientes relacionados con dos personas indemnizadas, siendo el juicio de amparo 1781/2016, radicado ante el Juez Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, y el juicio contencioso administrativo 1609/2006, radicado ante la primera sala regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mismos que se encuentran en trámite por los que determinó clasificarlos como información reservada por el periodo de 5 años o hasta en tanto no hayan causado estado ya que en ellos se encuentra el nombre de dos personas del listado requerido, al mismo tiempo remitió el Acuerdo de Clasificación que sustenta su dicho, cumpliendo con ello lo dispuesto en el numeral 168, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que literalmente expresa:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar 
la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”

En este sentido, se determina que dicha clasificación resulta procedente puesto que EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en artículos 91 y 140, fracción V, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación en el diverso Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en el que sustentó de manera fundada y motivada la reserva de la información que se requirió, así como que precisó que la divulgación de información lesionaba el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que podía producirse con la publicidad de la misma  era mayor que el interés de conocerla, ello a través de la aplicación de la prueba del daño.

Ahora, respecto a las demás personas que fueron indemnizadas, EL SUJETO OBLIGADO, si bien es cierto lo manifestado en respuesta e Informe Justificado cumple parcialmente con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando el Sujeto Obligado sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; no obstante, de determinar la notoria incompetencia debió comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, y ante la falta de ello, dicha incompetencia tenía que ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en éste caso  en términos del artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información requerida por EL RECURRENTE en relación a estos puntos de la solicitud, en virtud de ser atribución de la Secretaría de Finanzas, también lo es que, en respuesta dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, circunstancia que solventa posteriormente al remitir el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad, respecto al rubro que no había sido colmado en la respuesta.

Consecuentemente, debemos señalar que conforme a la Ley de Expropiación para el Estado de México, la indemnización tiene como fin la reparación de la afectación realizada a los propietarios de inmuebles sujetos a expropiación en los siguientes términos:

Artículo 17.- La indemnización podrá ser en:

I. Dinero en efectivo;
II. Bienes de valor equivalente;
III. Compensación en el pago de contribuciones que deba efectuar el titular de los derechos del bien expropiado; y
IV. Concesiones para la explotación de las obras que se realicen fijándose plazo y las condiciones respectivas en términos de ley.
V. Inmuebles en dación de pago.
Para el caso de la indemnización a que se refieren las fracciones II, III, IV y V, será necesario el consentimiento del particular afectado.

Artículo 18.- El importe de la indemnización será cubierto por el Estado, cuando el bien expropiado pase al patrimonio de éste.

Cuando el bien expropiado pase al patrimonio de persona distinta del Estado, ésta cubrirá el importe de la indemnización.
Artículo 19.- Si el titular de la propiedad expropiada está de acuerdo con el monto de la indemnización fijada en el decreto expropiatorio, ésta quedará firme y se procederá a su pago en los términos en que se haya determinado.

Artículo 19 Bis.- Cuando el titular del bien expropiado se rehúse a recibir el importe del pago de la indemnización, se le notificará que ésta queda a su disposición en la Secretaría de Finanzas donde podrá ser reclamada en un plazo de 5 años a partir de ser notificado. Si en este plazo no es reclamada ésta pasará a beneficio del Estado y éste podrá disponer de la misma libremente y sin responsabilidad.

De lo anteriormente descrito, podemos concluir que las personas indemnizadas serán aquellas que efectivamente hayan recibido el recurso por este concepto, es decir que la Dependencia encargada de efectuar los pagos, es decir, la Secretaría de Finanzas, haya erogado en favor de cada una de las personas a las que se les reconoció el derecho a ser indemnizados, entonces, dicha calidad no podrá otorgarse a quienes no se le haya reparado la afectación causada por la expropiación, lo que se configura con el debido pago que, precisamente como se aborda en el fundamento anteriormente invocado, así como de las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO en las que informó al ahora RECURRENTE que debía dirigir su solicitud a la Secretaría de Finanzas, pues es esta quien cuenta con las atribuciones para contar con la información y con la que otorgaría certeza al ciudadano de quien efectivamente fue indemnizado, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 fracciones XIV, XXXIX y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, mismo que a la letra dice:

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XIV. Efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos aprobados y formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos financieros y tributarios del Estado.

XXXIX. Levantar y tener al corriente el Inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado;

XL. Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Gobierno del Estado;”

De tal forma, que ésta parte de la solicitud ha quedado sin materia; no obstante, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información que considere pertinentes.

Por su parte, el que toca a los numerales 8 y 9 consistentes en la constancia de notificación que fueron entregados a los propietarios o poseedores de las fracciones que integran el inmueble  y copia del periódico oficial Gaceta del Gobierno del Estado, por medio del cual se les notificó a los interesados o afectados por el decreto; EL SUJETO OBLIGADO proporcionó en el citado alcance al Informe Justificado, las gacetas del fechas 26 de octubre y 12 de noviembre de 1992 en las que se advierte lo siguiente:
Gaceta del Gobierno de 26 de octubre de 1992
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Gaceta del Gobierno de 12 de noviembre de 1992
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Es así,	que conforme a lo señalado en los documentos anteriormente insertos, es la gaceta del 12 de noviembre de 1992 la que hace constancia de la notificación realizada a los propietarios o poseedores de las fracciones que integran el inmueble sujeto de expropiación, toda vez que se ordenó fuera ésta la vía para notificar a los mismos, sin que debieran generarse documentos adicionales para tal efecto, colmando con ello la información considerada en los numerales 8 y 9.

Por cuanto hace al cuestionamiento sobre si se dio vista a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto al multicitado Decreto, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en sentido negativo, refiriendo que dentro del cuerpo del documento en estudio; es decir, el Decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian a favor del gobierno del Estado, para asignarse a la Secretaria de Ecología, el inmueble denominado “El Cerrillo”, “Cerro Cualtenco”, “Ex hacienda de Metlaltepec” y “San Gabriel Metlaltepec”, ubicados en el Municipio del Valle de Bravo, para destinarse a la constitución de una zona de preservación ecológica, no se advierte dicha circunstancia, concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo. 

Entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

De igual forma, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por último, en cuanto toca al punto 11, informe detallado por medio del cual se llevó a cabo el procedimiento de expropiación, se advierte que se trata de un requerimiento de un documento ad hoc (a modo), por lo que es menester señalar que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11, y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se citan a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

En ese contexto, de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el ejercicio de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se requiera en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento a modo (ad hoc), a fin de satisfacer los requerimientos de los particulares.

Refuerzo de ello, lo es el criterio 03-17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dicta:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

Por lo que, la entrega de reporte por parte del SUJETO OBLIGADO que dé contestación puntual y específica no es facultad que la Ley establezca como atribución o como derecho de acceso a la información pública. 

Por tanto, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Asimismo, es menester señalar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”

Cabe precisar que esta Ponencia Resolutora no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 
Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, 186, 188 y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04832/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución

2. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

3. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, el Informe Justificado y los documentos remitidos mediante alcance.

4. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado competente que a su derecho convenga.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)


	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)







	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


















Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04832/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Toluca de Lerdo, México a 13 de febrero de 2019

ALCANCE AL INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISION: 04832/NFOEMIPRR2018
SOLICITUD DE INFORMACIGN: 00206/SJDHIP/2018
TIPO DE SOLICITUD: INFORMACION PUBLICA

C. COMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMAGION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS:

En alcance al informe justificado del Recurso de Revisién 04832/INFOEMAP/RR2018 de fecha 17 do
enero de 2019, me permito hacerle del conocimiento Que si bien es cierto el Servidor Publico Habilitado
de la Direccion General Juridica y Consultiv solcito se sometira a consideracion del Comits do
Transparencia de ésta Secretarla do Justicia y Derechos Humanos, la clasifcacén de Ia inormacion
corlerida en el expedinte do_expropiacion del predio denominado “EL CERRILLO", ‘CERRO
‘CUALTENCO, "EXHACIENDA DE METLALTEPEC y “SAN GABRIEL METLALTEPEC® ubicado en of
Municiio do Valle do Bravo, Mesico, como reservada por inco fos o hasta que cause estado, ya que
el mencionado expediente se encuenira en proceso el juico de amparo 178112016, radicado arfe ol Juez
Quinto de Ditito en Meterizs do Amparo y de Ji0s Federales en el Estado do Méico, y ef ico
contencioso administrativo 1609/2006, radicado ante la Primera Sala Reglonal del Tribunal de Justicia
Adnministrativa del Estado de México, ala cualrecayo el acuerdo nimero SUDHIUT.RID02/2018, emitdy
por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Justicia y Derechos Humaros, en su Trigésima
Novena Sesién Extraordinaria del dia 11 de dicembre de 2018, en el cual se resenv dicho oxpediente
Ppor un periodo de 5 afios o hasta que cause estado y que este expediente contiene informacion referente
 la expropiacion del predio denominado "EL CERRILLO", "CERRO CUALTENCO, “EXHACIENDA DE
METLALTEPEC"y "SAN GABRIEL METLALTEPEC, ubicado en el Municipio de Vs de Bravo, Méxio,

También o es que ol Servidor Piblco Habiitado de Ia Direccion General Juridica y Consulfva realza un
anéisis minucioso de fodas y cada una de las documentales que itegran los expedientes de Juico de
amparo 178112016, radicado ante el Juez Quinto de Distrto en Materias de Amparo y de Juicios
Federales en el Estado de México, y el juicio contencioso administrativo 1609/2006, radicado ane fa
Primera Sala Regional del Trbunal de Justicia Adminisirtiva del Estado de México de la expropiacion
del predio denominado “El Cerilo, “Cerro Cualtenco’, “Exhacienda de Mellallepec” y “San Gabril
Metialepec ubicado en ef Municilo de Vale de Bravo, México, para verifcar que dicho expediente
contenga todo lo que saficita i recurrente en a solctud de informacicn 00206/SJDHIPI2018 y soficita a
{a Titlr de la Unidad de Transparencia someta a consideracien el Comits de Transparencia de la
Sectetaia e Jusiciay Derechos Humanos diversas observaciones detectadzs en dicho expedints.

Porlo que mediante resokicién emitida por ol Comits de Transperencia de la Secretaria de Justda y
Derechos Humanos, en su Segunda Sesién Extraordinaria del 12 e febrero del 2019 nimero SJDHICT-
IRI001/2019, aprobé por unanimidad lo siguiente:

 f

SECRETARIA DE JUSTICIA ¥ DERECHOS HUMANOS.
UNIDAD DE INFORMACIEN, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGION
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Por oo alo requerido en s 1, 2,8, 9 pare de 11 e i que fa nformaci se encuentra publcada
en el Periddico Oficial ‘Gaceta del Gobiemo’,so eniregue a recurente,

Por lo que respecta a o sofada en los purlos 6 y 7 56 aprueba la incompetendia de este Sujeto
‘Obligado, asf coma fa orentacién a la autoridad compefente.

Enlo referente a su requerimianto en los punlos 5 par del 11 se aprusbe Ia continuidad de a reserva
de los documentales que contienen dicha informacién, por un perodo de 5 arlos o hasla que cause
estado.

Porlo antes citado  dando cumpiimiento a dicha resclcion s f hace del conocimiento o siguient:

Por cuanto hace a o solistado en el punto 1, de requerimiento del solstante ahora recurents referente
& "1 Slicito copi del Decrto do echa 26 do octubre do 1982, do Ejcutis el Esac do Mexico, por ol que s
@progan a favor del gobimo dol Estado, para signoss a o Socrtria do Ecoigia, of Inmusble donominado. ‘2.
(CERRILLO’, "CERRO CUALTENCO’ "EXHAGIENDA DE METLALTEFEC" y “SAN GABRIEL METLALTEPEC ot of
Maniiodof Valledo Brave, Mexio, para destinarss af constcitn do Zons e prasrvaon Ecligio’. ¢ localzd en
¢l Periddico Oficil “Gaceta del Gobiemo’ de fecha 26 de octubre de 1892, la Gaceta que confiene el
decreto delecutivo de estado por el que so expropia en favor delgobiemo del estado, paa asignarse a
la Secrelaria de Ecologia, el inmusble denominado 'l Cerilc®, ‘Carro Cualtenco’, “E hacienda de
Metallepec y *San Gabriel Metlaltepec’, ubicado en el Municpio de Vale de Bravo, Mex, para
destnarse a la consiiucién de una zona de preservacion ecologica, a cual puede ser consultada en
o legisacion edomex gob.m/sites legisacion edomex. gob. my/fles/fles/odfige/1992/oct263.

misma que se adjunta a pesente

favor ool gobiemo el Etado, par sgnare a ks Socreariado Ecologi, el nmuebidenoriinad . CERRILLO -UERAG
‘CUALTENGO', EXHACIENDA DE METLALTEPEC y “SAN GABRIEL METLALTEPEC", uicado on f Muncio 8 Vel 6

Bravo, Moo, para destinaro a Ia consttucion de Zona de prosenvcion Ecolica’, anexo al presente copfa del
Periddico Ofical “Gaceta del Gobiemo" de fecha 26 de octubre de 1992, que contien sl decreto del
gleculivo del estado por el que s expropia en favor del gobiemo del estado, para asignarse 2 Ia
Secretaria de Ecologia, el inmusble denominado 'EI Cerilo', ‘Cerro Cualtene®, "Ex hadenda do
Metiatpec” y *San Gabriel Metialepec, ubicado en el Municio de Vale e’ Bravo, Mox, para
desiinarse 2 a consilucion da una zona de preservacion ecolégica, en Ia cual en su pagina dos reforo
Que dicho inmueble tiene una superficie aproximada de 193-33-48 hectareas,

Porlo que respecta a o solcitado en los puntos 3 4 referentes a:

3. Salico copia de plano que formen parte do fos estudos del expedinte tegrado por mofv ds 8
cecuein dof decrelo do focha 26 do octubo do 1962, el fecutvo dot Estado do Moo, por ol que.
0 xpropian favor gl gobiomo dol Estde, para signerss 2 la Secretera de Ecologia, o Inmucte
denomitads “EL CERRILLO’ ‘CERRO CUALTENCO” 'EXHACIENDA DE METLALTEREC" y “SAN
‘GABRIEL METLALTEFEC' wicado en el tunicpio sl Valo 0o Eravo, Méxio, pra destnarso a
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- Sofo cpia dol plano que conlonge s meddas  condancias que forman part do las dreas
xpropiadas doldecrto e focha 26 d oclubre d 1932, el Ejecutio el Estado do Mésico, por of
o 5@ expropian favor del qobiemo del Estado, parasinarse  a Secrtara do Ecooge,¢fmustie
denaminado *EL CERRILLO, “GERRO CUALTENCO, "EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN
(GABRIEL METLALTEPEC, ubicado en ol ¥uniiio ol Vale de Bravo, Mexio, para destinarss a la
onstucionda Z0na de preservecion Ecolégia

Como usted puede aprecir C. Comisionada Ponente en el ofici quo el mismo recurents adunta, on su
solitud do informacién no. 212B1A000-1945/2018 de fecha 23 de noviembre de 2013, signado por la
Lic. Ana Sofia Manzur Gercla Mass, Diectora General d la Comision Estatalde Parques Naturdies y
de la Fauna, esa Comisién da respuesta a los puntos anteriormente descritos indicando lo siguiente en
eferencia a os punios 3y ¢, respectivamente:

*3...80 anexa al presant, paligonal del Area Natural Proegida del Parque Estatal denominado: Cerro
Cusfonco, decretado o 27 de octubrsde 1998.

4..E1 lo qus especta o Plano de Meddas y Colndancias, esto Orgarismo solo cuenta con fa
polgonal del s Netual Prtegida Parque Estatal deromiado Cemo Custonco (so 4noxd of
prasente plaro).

Mo obstarte, conforme af Decreto do Expropiacén ol inmuable derominado: ! Corl’, *Comro
‘Cuslonco’, Exhacionda de Mofiotepec- y “San Gabrel Molatepec”, en of Numeral Sogundo, 50
serlan Ias meciaas y colndancio, Siondo I siguintes i Norio 313.70 M. con Cameiora Goloreo.
Vall do 5rao; af S 922.50 M. con Rancheria el arric; al rento 3,270.69 M. con rosa Vs do
Bravoyaf Poiento2,845.08 M. con Segunda y Tercera Ampliacén o efdo de San Juan Alexcapan.

Porlo anteror, adjunlo al presente poligonal del Area Natural Protsgida del Parque Estatal denominado:
Gerto Cualtenco, decretado el 27 de octubre de 1998 y copia del Periodico Oficial “Gaceta del Gobiemo®
de focha 25 do octubre de 1992, que conliene el decrelo del ejecutivo del estado por el que se expropia
en favor del gobiemo del estado, para asignarse  la Secretarla de Ecologia, el inmueble denominado
El Ceil',“Cerro Cualtenco', Ex hacienda de Metiliepec" y *San Gabrel Melialpec, ubicado en el
Municpio de Valle de Bravo, Mex, para desinarse a la consttucion de una zona de preservacion
‘ecologica, en la cual e su pégina dos refiere s medidas y colindancias de dicho inmuebie.

Cabe hacer mencitn que por lo que respecta a los putos 6 7 relativos &

8- Solcio copia dolos doouments (reios de pago) con s cuales recibieron el recurso piblico s
personas que fueron indemnizadas con molo del decreo e fecha 26 de octubre de 1992, del
Ejecutvo dal Estado do Moo, por el quo so xpropian favordelgohio e Estado, pra ignare
la_ Secrtaria do Ecologie, el Inmuobio denominado *EL CERRILLO', ‘CERRO CUALTENCO"
EXHAGIENDA DE METLALTEPEC" y 'SAN GABRIEL METLALTEPEC’ ubicado on o Municio el
Vall de Bravo, México,paradestinar af contfucitndo Zona de preservacion Ecolgica.

7. Soflto cuaes fueron los monlos de ks recusos pibicos pagads  cada persona por conceplo
do indemnizacion moivo dai deceto de focha 26 do oclubro de 192, dol Eecutv el Estado do.
Meico, por el quo se expropian fevor dol gobiemo del Estads, para signarse o Socreteria do
Ecobgla, ef (nmueblo denominado 'EL. CERRILLO, CERRO CUALTENCOY, ‘EXHAGIENDA DE

A Y
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METLALTEPEC" y “SAN GABRIEL METLALTEPEC, ubicado en i Muricipo del Valle do ravs,
‘Mo, pora destharse  a consttucinde Zona de pasenacidn Ecalégica.

Es importante sefialar que si bien se advierte del decreto que se acudid anle la Secretaria las diferentes
personas a las que fes podia asistr el dereho de ser indemnizados, o Girlo es que nicamente su
funcign era 12 de reconocer ese derecho mas no de llevar a cabo la formalzacien de fa indemnizacion
PuEslo que esto se configura una vez hayan reciidos las personas a las que les asista el derecho, los
ecursos por parte de la Secretaria de Finanzas, dependencia que reaiza los pagos y quien cuenta con
fa infomacién cortecta y con la que olorgaria certeza al ciudadano de quien EFECTIVAMENTE fue
indemnizado, por o cual, probablemente quien pudiera atender el requefimiento del recurente sea fa
‘Secretaria de Finanzas del Gobiemo del Estado de Meéxico, de conlomidad a o que establoce el arfculo
24 fracciones XIV, XXXIX y XL de la Ley Organica de la Adminisiracion Pibiica del Estado de México,
mismo que alaletra dice:

XV._Efoctuar los pagos conforme a los programas y presupuesios aprobados y formular
‘mensualmenta el tado de orgen y eplacion do o recusos inancieras y riuteiosdelEciado,

000X Loanar y o l ot of nventario gners o o bienss muobis o nmusbies
propiedad dal Goblem dl Estado;

XL Adrinisiar y aseguraria consenvaciony mantenimiento del ptrimnd del Gobermo delEstad;

En relacién a o referdo al punto 5, se le hace del conocimiento que en los expedientes de juico de
amparo 178172016, radicado ante el Juez Quinto de Distrto en Materias de Amparo y de Juicios
Federals en ol Estado de México, y el jucio conlencioso admiristraivo 1609/2006, radicado anie la
primora sala regional del Tribunal de Jusiica Adninisiraiva del Estado de México de la expropiacien del
predio_denominado “E Cerrlo’, *Cemo Cuallenco’, “Exhacienda de Metallapec” y "San Gabriel
Metaltepecen dichos expediente se encuenlran reservados por el Comits de Transparencia de la
Secretara o Justicia y Derechos Humanas, en su Segunda Sesién Extraordinaria del dia 12 de febrero
de 2018, por un periodo de 5 afos o hasla que cause estado, se encuentran documentales que
contienen el nombre de dos personas que fueron indemnizadas con moivo del decreo de fecha 26 de
octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, de la expropiacion del predio denominado “EL
CERRILLO", ‘CERRO CUALTENCO", “EXHACIENDA DE METLALTEPEC® y 'SAN GABREEL
METLALTEPEC® ubicado en el Municiio de Valle de Bravo, México de las cuales ésta Direccion
General iene conocimiento como se explica en el parrafo que aniecede, asimismo no se enconiraron
‘documentales que contengan datos de oiras personas mas que fueron ndemnizadas con moivo de la
muticitada expropiacicn, asinismo se hizo una bisqueda exhaustva y minuciosa en todos los archivos
do las Unidades Adrminisraivas que integran la Direccion General Juridca y Consulfiva, de fa cusl no sa
enconts informzcion alguna al fespecto y con fundamento en lo dispuesto por el ariculo 167 de Ia Ley
do Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de Médco y Municiios, por lo cual
orientamos al recurtente para que ingrese su soliitud de informacion a la Secretaria de Finanzas del
‘Goblem del Estado de Méiico, de confommidad a o que establece el artculo 24 fracciones XIV, XXXIX
¥ XL de la Ley Orgérica de la Administracion Pibica del Estado de México y mismo que ha sido

descritoen el paafo que antecede,
z 4
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Por o que respecta a lo manifestado en el punto 8 en el cual refiere: 8- Soliito copia do s constancia do
notifcacién que fueron onirogacos 4 los propietarios o poseadores de las fracciones que inegran of muoble
matera ol decreto de fechia 28 de actubro de 1882, ol Ejcutv dol Etado i Mesico por el qu so expropin fvo cl
goblemo de Etac para sgnars a o Secriara de Exobya, f Inmueble denominado “EL CERRILLOY, ‘CERRO
CUALTENCO', “EXHACIENDA DE METLALTEPEC"y “SAN GABRIEL METLALTEFEC", uicado an o Munipio g vat o
Bravo, Méic, para dostinars a I constlucitn do Zona de presenvacion Ecoligics, 56 1ocalizd en el Peribdico Oficial
“Gaceta del Gobiemo" de fecha 12 de noviembre de 1962, la Gaceta que contiene la nofficacion por ia
cual al propietaro o poseedores de fracciones del inmueble denominado 'l Cerllo", “Certo Cualtenco?,
“Ex hacienda de Metialtepec y “San Gabriel Metialtepec', ubicado en el Muricipio de Valle de Bravo,
Mex, en a pagina 1, atculo tercerd indica: Notiqueso el prosrie Decrtoa o infrssaros a toves del Perics
Ofcl ‘Gacsta del Gobiomo dol Estado” , por una sola vez..’ la cual puede ser consuftada en:
tpfegilacion sdomex. gob.misiteslegisiacon.edomex gob m/fleses paiget1992Inov122. o,
misma que se anexa al presente.

‘También de acuerdo a 0 requerido en el punio 9, mismo que a a etra dice: 0. Solcto copi del periédico
ofical “Gaceta del Gobiarno del Estado’, por medio dol cual se s noico a Jo Intoos3dos o fectados por of
decretodo focha 26 de octubre de 1992, dal Eecutuo dol Estado o Méxo, por el que o oxpropin fvor e gobeno el
Estado para sigerse 3 la Socrlaria do Evologa, ef Inmueble donominedo 'EL CERRILLO" "CERRD CUALTENCO"
EXHACIENDA DE METLALTEPEC" y SAN GABRIEL METLALTEPEC', ubicadoen o Muricplo e Valo d Eravs, Moo,
pora destinase ¢ constucon do Zona d prossvacion Ecoligica, ¢ ocalizd en el Pericdico Ofiial “Gaceta del
‘Goblemo” de fecha 12 de noviembre de 1952, la Gaceta que contiene la notiicacion por la cual af
propietario o poseedores de fracciones del inmusble denominado El Crilo®, “Coto Cualenco”, Ex
hacienda de Metiatepec" y San Gabriel Metallepec", ubicado en el Municpio de Vall de Bravo, Mer, se
tes nofifica formalmente, que el Ejocutivo del Estado expidid Decrefo de Expropiacion respecto de dicho
inmueble, el cual sera destinado a a constiucién de una Zona de Preservacion Ecolégica, la cual puede
ser consultada en
it fegislacion.edomesx.gob.mistesfegisicion.edomex gob /s fles/pdligot11992inov122,pcf,
misma que se anexa al presente.

Es importante mencionar C. Comisionada Ponente que por o que respecta a o solicitado al punto 10
MO que roquire | siguinte: 10-Soiot so fome s en el decrtodofoche 28 oo octbre o 1992 ol Eecatvo
el Etadodo Mark, or o Quo o expropan favordel gobiamo el Estds,par signrs & s Secolria o Evoogl, o
inmusble denominado *EL CERRILLO', ‘CERRO CUALTENCO, ‘EXHAGIENDA DE METLALTEREC y “SA CABEs
METLALTEPEC:, ubicado en el Muniio v Vafl do Bravo, Mo, paa dosinrss o lo consiticn do soms a6
MsmngunbmwmaamnnhwmdmcammnummwmmAm‘ respecto al
muilads Docrto:, del anslsis reaizado a dicho decreto en ninguna parte del mismo s menciona a fa
Comision Nacionaldel Agua.

En lo referente al punto 11 "11- Solio un informe detalao por medo dsl cua s o & cabo e pocedirirto do
expropiaciindeldecelo de fecha 26 0o octbro de 1992 o Efecufv dol Etado de Mixio,por el qub 50 oxpropin favor
del gobiomo el Estado para sinarse a la Secrearia do Ecologa, o Inmushie donominado 'EL CERRILLOY, ‘CERRO
CUALTENCO', EXHACIENDA DE METLALTEPEC y “SAN GABRIEL METLALTEPEC uicado on of Munciso el Vale do
Bravo, Mesico, para desinarse @ ia confiuoin de Zona de presenvacion Ecoiogioa, anexo rosptestas mencionadas on of
Kvbm«d‘,m\em al presente copia del Pericdico Oficial ‘Gaceta del Goblemo® de fecha 26 de
5

12




image10.png
if

ESTABS bEMEXICO

2019, Ao dol Contésimo Ankversari Luctuoso do Eniiano Zapeta Saazar. | Caueilo del Sur

octubre do 1992, que confene el decrelo dl ejeclio del estado por el que 56 expropa e favor del
gobiemo del eslado, para asignarse a la Secrtaria de Ecologia, o inmueble denominado “El Cerllo,
+Cetro Cuakenca’, "EX hacienda de Mellalspec" y *San Gabrio Metitepec', ubicado en o Municio do
Vall de Brauo, Mex., para desiinarse a |a constucén de una zona de prservacién ccolbgica, en a cual
5@ hace la descripcén do dicho procedimiento do expropiacion, sin embargo las documentaes que
contenen la efecucion do la_expropiacion del prodio denominado EL_CERRILLO, “CERRO
CUALTENCO, *EXHACIENDA DE METLALTEPEC" y *SAN GABRIEL METLALTEPEC ubicado on of
Municipio de Valle de Bravo, México, esté dentro del multicitado expediente que est reservado por el
Comité de Transparencia d I Secrelaria de Justca y Derechos Humanos, en su Trgésima Novena
Sesion Extraordinaria del dia 11 de diciembre de 2018, por un periodo de 5 afios o hasta que cause
estado.

Por oto lado, adjunto al presente la Acta del Comité de Transparencia de fa Secretaria de Jusica y
Derechos Humanas de la Trigésima Novena Sesion Extaordinaria deldia 11 de dicembre do 2018 y do
a Segunda Sesion Extraordinaria del 12 de febrero del 2019,

‘Sin més por o momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DRA. PATRIC| EZ CARDOSO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA





image11.png
I1. DE ACUERDO A LA DOCUMENTACION QUE OBRA EN EL EX-
PEDIENTE RESPECTIVO, EL INMUEBLE MENCIONADO TIE-
NE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 193-33-48 HECTA

REAS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIDANCIAS: AL
NORTE 313.79 M. CON CARRETERA COLORINES-VALLE DE

BRAVO; AL SUR 922.50 M. CON RANCHERTA EL CERRI -
LLO; AL ORIENTE 3,279,89 M. CON PRESA VALLE DE-
BRAVO, Y AL PONIENTE 2,845,08 M. CON SEGUNDA Y -
TERCERA AMPLIACION AL EJIDO DE SAN JUAN ATEXCA -
PAN.
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ARTICULO TERCERO,- NOTIF{QUESE EL PRESENTE
DECRETO A LOS INTERESADOS A TRAVES DEL PERIGDICO
OFICIAL "“GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR UNA
SOLA VEZ, QUEDANDO A DISPOSICION DE ELLOS EL EXPE
DIENTE RESPECTIVO PARA LOS EFECTOS CONSIGUIENTES.
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NOTIFICACION

CC. Propietario o posecdores de fracciones del inmuc-
ble denomirdo “EY. CERRILLO®. “CERRO CUA
TENCO™, “EX-HACIENDA DE METLALTEPEC" y
“SAN GABRIEL METLALTEPEC”. ubicado en ¢l mu
nicipio de Valle de Bravo, Méx., o les notifica formal-
mente, que el Ejecutivo del Estado expidio Decreto de Ex-
propiacion cespecto de dicho inmueble, con una superfi-
cie de 193-3348 hectareas y las medidas y colindencias.
guientes: Al norte 313,79 metros, con carretera Colorines-
Valle de Bravo; el sur 922.50 metcos; con Rancheria EI
Cerrillo; al oriente 3,279 89 meiros, con Presa de Valle de
Bravo, y al poniente 2,845.08 metros, con segunda y ter-
cera empliscion al ejido de San Juan Atexcapan; el cuai
sech destinado a la constitucién de wna Zona de Preservacion
Ecolégica

El citado Decreto ha sido publicado en “La Gaceta
del Gobierno del Estado™ cuzos puntos resolutivos son los
siguientes:
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